
Guayaquil, Febrero 29 del 2016 

Señor 
GERENTE GENERAL DE PESQUERA REYES DEL MAR PEREYMAR 
S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, con la finalidad de 
comunicarle que se ha procedido a efectuar una cesión de derechos 
según el siguiente detalle: 

El Accionista FRANKLIN ENRIQUE CUEVA RODRIGUEZ con cédula de 

ciudadanía No. 091782760-2 en calidad de CEDENTE transfiere 
mediante cesión, 150 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una a favor del señor DANIEL SALVADOR SÁNCHEZ ADRIAN con 
cédula de ciudadanía No. 090544901-3 en calidad de CESIONARIO. 
Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Por cuanto el cedente es casado, también suscribe esta cesión, la cónyuge 
del cedente Franklin Enrique Cueva Rodríguez. 

Particular que comunicamos a usted, a fin de que se sirva informar de 

esta cesión a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Famklr Lupe Lodo Leidy Almecda 204 Tan 
FRANKLIN ENRIQUE CUEVA RODRIGUEZ LEIDY AZUCENA ALMEIDA BALTÁN 

   
Ced. Ciud. No. 091782760-2 Ced. Ciud. No. 091992195-7 
CEDENTE % CEDENTE 

SR. D R SÁNCHEZ ADRIAN 
Céd. Ciud. No. 090544901-3 
CESIONARIO 

RAZÓN: Con fecha uno de Marzo del dos mil dieciséis, se tomó nota de la 

transferencia de accion iante la presente cesión, en el Libro de 

Acciones y Accionistas 
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Guayaquil, Febrero 29 del 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL DE PESQUERA REYES DEL MAR PEREYMAR 
S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me dirijo a usted, con la finalidad de 
comunicarle que se ha procedido a efectuar una cesión de derechos 
según el siguiente detalle: 

El Accionista MARIO EDMUNDO GUZMÁN ARGUDO con cédula de 
ciudadanía No. 120236057-2 en calidad de CEDENTE transfiere 
mediante cesión, 650 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una a favor del señor DIEGO LENÍN YAGUAL REYES con cédula 
de ciudadanía No. 092254178-4 en calidad de CESIONARIO. Tanto el 
cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Por cuanto el cedente es casado, también suscribe esta cesión, la 

cónyuge del cedente Mario Edmundo Guzmán Argudo. 

Particular que comunicamos a usted, a fin de que se sirva informar de 
esta cesión a la Superintendencia de Compañías. 

   
Atentamente, 

GUZMÁN ARGUDO BELÉN MARÍA a CEVALLOS 
Ced. Ciud. No. 120236057-2 Ced. Ciud. No. 091143326-6 
CEDENTE CEDENTE 

- 

SR. 4 YAGUAL REYES 

Ced. Ciud. No. 092254178-4 
CESIONARIO 

RAZÓN: Con fecha uno de Marzo del dos mil dieciséis, se tomó nota de la 
transferencia de acciones iante la presente cesión, en el Libro de 

Acciones y Accionistas, 
qu ra 

AB. O EDMUNDO GU ARGUDO 

GERENTE G 
PESQUERA REYES DEL MAR PEREYMAR S.A. 
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